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Guayaquil, 29 de Enero de 2019 Apb- FJ 77 

Señor Ing. — 

LUIS ANDRÉS MIDEROS ROMERO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía LUBTECHNOLOGY C.-LTDA. en su sesión celebrada el día 12 de 
Enero de 2019 tuvo acierto en reelegirlo a Usted como PRESIDENTE de la 

misma por un período de cinco años con las atribuciones constáñtes en el 

Estatuto Social de la misma. ———""”7 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá conjuntamente con el Gerente 

Genera! la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgado ante 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. MARCOS DÍAZ 

CASQUETE, el 11 de Enero de 1999, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil el 3 de febrero de 1999. 

Muy atentament , 

t Lua un] 
ING. LUIS ALFREDO MIDEROS VACA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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_BRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4,509 
FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:07- 

ANNAN NI. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del . 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintinueve de Enero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
LUBTECHNOLOGY C. LTDA., a favor de LUIS ANDRES MIDEROS 
ROMERO, de fojas 4.572 a 4.575, Registro de Nombramientos número 

¿ 1.320. 

ORDEN: 4509 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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